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INFORMACIÓN SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA 

DE CONTRATACIÓN.  

 

 

Con fecha de 5 de mayo de 2021 la representación de la Asociación 

Empresarial de Restaurantes de Colectividades de la Comunidad Autónoma de Madrid 

(AERCOCAM) ha interpuesto, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid, recurso especial en materia de contratación contra los 

pliegos del ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

COMEDOR ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 

UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y ACTUACIONES 

COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, DIVIDIDO EN 266 LOTES, EXPTE. 

A/SER-003096/2021- 322A-013-21. 

 

El recurso ha sido resuelto por el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid mediante Resolución nº 218/2021, de 13 de mayo, 

por la que se acuerda inadmtir el recurso por extemporáneo. 

 

Lo que se informa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63.3 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
55

70
33

50
70

86
52

01
64

Ref: 09/896020.9/21


		2021-05-20T08:11:38+0200


		2021-05-20T10:01:11+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




